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PRESENTACIÓN 

El Estado peruano tiene la obligación internacional, en el marco de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Belém do Pará), de garantizar a las mujeres una vida libre de violencia y de contar con servicios de calidad para la atención de estos casos, en donde, además, 
se debe actuar acorde con el principio de debida diligencia reforzada.  A más de dos años de la vigencia de la Ley N°30364, Ley para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, es indispensable conocer desde las propias experiencias de las víctimas, cómo evalúan 
el sistema de justicia.

Por ello, presentamos el presente documento, relacionado con el Informe de Adjuntía N°063-2017-DP/ADM, La Ley N°30364, la administración de justicia y la 
visión de las víctimas”1, que recoge las percepciones de las y los operadores de justicia (PNP, Ministerio Público y Poder Judicial), así como las impresiones de 
las usuarias en las regiones de Arequipa, Ayacucho, La Libertad, Lambayeque, Loreto, Moquegua, Puno y San Martín. Este Informe recogió informaciones de un 
total de 325 personas.

Asimismo, este análisis toma como insumo los hallazgos de la Supervisión Nacional de la Defensoría del Pueblo a las Comisarías Básicas y Especializadas de 
Familia, sobre cuya base se realizó la “Radiografía a las comisaría de todo el país”, que consideró a 230 comisarías, desarrollándose entre junio y julio del año 
2017.

Los objetivos de esta publicación son: i) Reconocer que la atención de los casos de violencia contra las mujeres está rodeado de prejuicios de género que 
interfieren	con	una	atención	de	calidad;	ii)	Conocer	el	procedimiento	especial	y	las	principales	obligaciones	de	los	servicios	del	sistema	de	justicia	establecidas	
en	la	Ley	N°30364;	iii)	Identificar	los	principales	nudos	en	la	atención	de	casos	de	violencia	contra	las	mujeres;	iv)	Contrastar	las	deficiencias	del	sistema	de	
justicia	con	las	impresiones	de	las	usuarias;	y	v)	Difundir	las	principales	recomendaciones	de	la	Defensoría	del	Pueblo	sobre	esta	materia.

Este	documento	cuenta	con	una	primera	parte,	centrada	en	 la	 identificación	de	 los	principales	obstáculos	en	el	sistema	de	administración	de	 justicia	que	
enfrentan	las	mujeres	que	se	atreven	a	denunciar;	y	una	segunda	parte,	más	cuantitativa,	a	partir	de	los	mapas	nacionales	de	violencia	contra	las	mujeres,	
elaborados sobre la base del estado actual del feminicidio en nuestro país y de las 10 regiones con los índices más altos de violencia. 

Finalmente, es importante destacar que las medidas de protección implementadas como repuesta estatal ante los primeros pedidos de ayuda, deben ser 
diligentes	y	de	calidad,	a	fin	de	evitar	nuevos	hechos	de	violencia	o	incluso	casos	lamentables	de	feminicidio,	influyendo	así	en	la	reducción	de	los	índices	de	
violencia contra las mujeres evidenciados. 

Walter Gutiérrez Camacho 
Defensor del Pueblo

(1) Véase: https://www.defensoria.gob.pe/modules/Downloads/informes/varios/2017/Informe-de-Adjuntia-N-063-2017-DP-ADM.pdf  (Consulta: 11/06/18).
(2)	Véase:	http://www.defensoria.gob.pe/blog/radiografia-a-las-comisarias-de-todo-el-pais/	(Consulta:	11/06/18).
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La violencia en relación de pareja es una modalidad de violencia de género reconocida por el Plan Nacional contra la Violencia de Género 2016-2021 (D.S.008-
2016-MIMP), el que la describe como un problema poco visibilizado y sub registrado, ya que subsiste la creencia de que la violencia en la familia es un asunto 
privado, normal y legítimo que no debe ser ventilado públicamente. 

LA VIOLENCIA EN EL PERÚ Y LOS ESTEREOTIPOS QUE LA JUSTIFICAN

En el año 2017, a nivel nacional, el 65,4% de las mujeres alguna vez unidas sufrieron 
algún tipo de violencia por parte del esposo o compañero. De ellas el 61,5% fue víctima de 
violencia psicológica y/o verbal, el 30.6% de violencia física y el 6.5% de violencia sexual.

(ENDES, 2018)

Durante el año 2017, se registraron 121 feminicidios consumados y 247 tentativas, 
dando un promedio mensual de 10 feminicidios y 21 tentativas.

(MIMP, 2018)
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Una de las principales causas de la violencia es la existencia de patrones socioculturales que reproducen relaciones desiguales de poder y diferencias 
jerárquicas	de	hombres	sobre	mujeres.	Estos	patrones	son	actitudes,	creencias,	imaginarios	prejuicios	presentes	en	la	población,	que	justifican	y	por	lo	tanto	
toleran la violencia.

La encuesta ENARES (2015), da cuenta de que estas creencias están aún internalizadas en la sociedad peruana: 

El Plan Nacional contra la Violencia de Género 2016-2021 señala que la violencia de género es aquella que ocurre en un contexto de desigualdad sistemática 
que remite a una situación estructural y a un fenómeno social y cultural enraizado en las costumbres y mentalidades de todas las sociedades y que se apoya en 
concepciones referentes a la inferioridad y subordinación basadas en la discriminación por sexo-género.

¿Está de 
acuerdo 
con estas 
afirmaciones?



10 VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES:PERSPECTIVAS DE LAS VÍCTIMAS,OBSTÁCULOS E ÍNDICES CUANTITATIVOS

Actualmente los casos de violencia contra las mujeres se han tornado más visibles y el acceso a una adecuada protección para ellas ha cobrado nueva 
importancia. Asimismo, entre los años 2009 y 2016, alrededor de 40% de mujeres en edad fértil han sido víctimas de violencia por parte de alguna persona 
cercana, cuyo porcentaje no disminuye3. 

El Perú es, detrás de Bolivia, el país sudamericano con mayor índice de femicidios. El 23 de noviembre de 2015, se publicó la Ley N°30364, norma que constituye 
un hito en el abordaje de la violencia de género contra las mujeres por parte del Estado peruano. 

(3)	Instituto	Nacional	de	Estadística	e	Informática.	“PERÚ:	Mujeres	en	edad	fértil	que	sufrieron	violencia	y	buscaron	ayuda,	según	ámbito	geográfico”.	Revisado	el	08	de	marzo	de	2018.	Disponible	online	en:	https://www.inei.gob.pe/
estadisticas/indice-tematico/violencia-de-genero-7921/ .

LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES - LEY Nº30364
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(4)	Comité	CEDAW.	Observaciones	finales	sobre	los	informes	periódicos	séptimo	y	octavo	combinados	del	Perú.	24	de	julio	de	2014.	CEDAW/C/PER/CO/7-8.	Párr.	10.
(5)	Aprobada	mediante	el	Decreto	Supremo	N°027-2007-PCM,	publicada	en	el	diario	oficial	“El	Peruano”,	el	25	de	marzo	de	2007.	Cabe	precisar	que	esta	norma	fue	derogada	por	el	Decreto	Supremo	N°032-2018-PCM,	publicada	el	23	de	
marzo de 2018, sin haberse establecido el nuevo contenido de las políticas de obligatorio cumplimiento.

LA LEY Nº30364

La aprobación de la Ley N°30364 sumó al Estado peruano a la lista de países de la región 
que han adoptado Leyes Integrales contra la violencia hacia las mujeres (Argentina, Bolivia, 
Colombia,	 Venezuela,	 entre	 otras);	 se	 alinea	 a	 la	Convención	para	Prevenir,	 Sancionar	 y	
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Para) y responde a una de 
las recomendaciones expresada por el Comité CEDAW en el año 2014.4

El 26 de julio de 2016, se aprueba un nuevo “Plan Nacional Contra la Violencia de 
Género 2016-2021”. Estas normas aterrizarían el contenido de la política en materia 
de igualdad de hombres y mujeres, contenida en las Políticas Nacionales de Obligatorio 
Cumplimiento para las entidades del gobierno nacional5 y facilitarían el cumplimiento de lo 
dispuesto por la Ley N°28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 
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PROCESO ESPECIAL DE LA LEY Nº 30364
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Entre los principios por los que se rige el proceso están:

El principio de debida diligencia (reforzada), referido a que la actuación del sistema de justicia no solo se circunscriba a la existencia formal de recursos 
judiciales sino a que estos servicios sean idóneos, brindando una respuesta efectiva. La Ley señala que debe imponerse sanciones a las autoridades que 
incumplan este principio.

El principio de intervención inmediata y oportuna, donde los operadores y operadoras de justicia actúan en forma oportuna, sin dilación por razones 
procedimentales,	formales	o	de	otra	naturaleza,	disponiendo	el	ejercicio	de	las	medidas	de	protección	previstas	en	la	ley	y	otras	normas,	con	la	finalidad	
de atender efectivamente a la víctima.

El principio de sencillez y oralidad, desarrollando el mínimo de formalismo, en espacios amigables para las presuntas víctimas, favoreciendo que estas 
confíen en el sistema y colaboren con él para una adecuada sanción al agresor y la restitución de sus derechos vulnerados.

El principio de razonabilidad y proporcionalidad,	donde	fiscales,	jueces	y	juezas	ponderan	la	proporcionalidad	entre	la	eventual	afectación	causada	y	las	medidas	
de protección y de rehabilitación a adoptarse, emitiendo decisiones que permitan proteger efectivamente la vida, la salud y la dignidad de las víctimas. 

El 2 de diciembre de 2017, G.B.H.P. denunció la violencia que sufría por parte de su conviviente. Sin 
embargo, pese a que la PNP remitió el caso dando cuenta de la gravedad de los hechos, con la Ficha 
de Valoración del Riesgo grave, el Primer Juzgado de Familia de Lima Norte no otorgó las medidas de 
protección porque la víctima no había pasado por el reconocimiento médico legal y no había acudido a 
la audiencia programada. Lamentablemente, la denunciante fue víctima de nuevos hechos de violencia 
el 5 de marzo de 2018, terminando en un nuevo caso de feminicidio. En este caso, la Adjuntía 
para los Derechos de la Mujer en coordinación con la OD Lima Norte, enviaron una comunicación 
formal a la ODECMA-Lima Norte, para que se investigue y sanciona las responsabilidades funcionales 
correspondientes.

Este caso ilustra cómo una actuación que no hace una adecuada interpretación del marco normativo de la 
violencia contra las mujeres, incumpliendo los principios antes reseñados, coloca en situación de mayor 
vulnerabilidad a las mujeres que se atreven a denunciar las diversas formas de violencia que las afectan.
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Todas las comisarías, no solo las de familia, reciben denuncias verbales o escritas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. El personal 
policial aplica la Ficha de Valoración de Riesgo (FAV) para determinar el potencial riesgo en el cual se encuentran las víctimas y realiza una investigación 
preliminar que concluye en un informe, el que es entregado al Juzgado de Familia en el plazo de 24 horas e incluye los medios probatorios a los que haya 
tenido acceso la policía de manera inmediata.  Entre enero y marzo de 2018, la PNP recibió 59,341 denuncias de violencia familiar. El 42% de violencia física y 
psicológica, el 15.8% de violencia física, el 1.5% de violencia económica y patrimonial, y violencia sexual otros el 0.2%.

La Comisaría 

LA DENUNCIA

La Defensoría del Pueblo advierte:

Solo el 5.9% de los efectivos policiales que trabajan en las comisarías tienen como actividad principal la 
investigación en violencia familiar (Censo de Comisarías 2016).

Más de mitad del personal (55.8%) del personal de las Comisarías de Familia no ha sido capacitado en atención 
a personas víctimas de violencia en el último año. Es probable que este porcentaje se incremente en las demás 
comisarías (Radiografía a las Comisarías, 2017).

Sobre el personal policial
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En enero de 2018, N.M.L.D denunció a su pareja por violencia en una comisaría de 
Huánuco, la que fue registrada como lesiones leves y no fue tramitada en el marco de la 
Ley N°30364, por lo que no se emitieron medidas de protección. En febrero, se halló su 
cuerpo	con	signos	de	haber	sido	ultrajada	y	asfixiada.	La	OD	Huánuco	ofició	al	Comisario	de	
Cayhuana -Huánuco, para que se inicie una investigación en Inspectoría contra el efectivo 
que atendió el caso y se adopten las medidas correspondientes para que no se vuelvan a 
suscitar hechos similares.

Recordemos que el artículo 10 de la Ley N°30364 establece la obligación de las y los operadores 
de justicia (PNP, MP y PJ) de informar, bajo responsabilidad, sobre los derechos que les asisten a 
las víctimas, así como, los servicios de atención gratuitos que ofrece el Estado.
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LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL POLICIAL

El 62% de mujeres entrevistadas no confía en la actuación de la policía.

El 71% de mujeres entrevistadas no confía en que la PNP cumpla con el deber de investigar las denuncias en el plazo de 24 horas.
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M.E.L.H. el 21 de mayo de 2018 acudió a denunciar a su expareja, integrante de la PNP, 
a una comisaría de Tumbes, donde se negaron a recibir la denuncia, indicándole que era 
mejor que acuda a la Inspectoría. Cuando ella acude a este lugar, el inspector la cita junto 
con el denunciado, intentando promover una conciliación entre las partes. En esta reunión, 
el inspector les dice: “ustedes son personas adultas y pueden solucionar sus problemas”.  

En este caso la OD de Tumbes recibió la queja y acompañó a la usuaria a hacer su denuncia 
a	la	comisaría,	asimismo,	se	verificó	que	el	Juzgado	de	Familia	le	otorgue	las	medidas	de	
protección	correspondientes	y	se	ofició	a	la	Inspectoría	General	de	la	PNP	en	Lima,	para	se	
inicie las investigaciones.
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Los juzgados de familia, o sus equivalentes, proceden a evaluar el caso y en audiencia oral emiten las medidas de protección y las medidas cautelares que sean 
necesarias. Las medidas de protección tienen por objeto proteger la integridad personal y la vida de las víctimas o sus familiares.

En el año 2017, el Poder Judicial conoció 245,161 casos de violencia familiar y emitió a 183,853 autos otorgando medidas de protección (Observatorio 
nacional de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar).

OTORGAMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN

El plazo para dictar medidas de protección no se cumple
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Las medidas de protección que se otorgan más frecuentemente, no son las más importantes para las víctimas
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La Policía Nacional del Perú es responsable de ejecutar las MEDIDAS DE PROTECCIÓN dictadas por los Juzgados de Familia. Para ello debe tener un mapa 
gráfico	y	georreferencial	de	registro	de	todas	las	víctimas	con	las	medidas	de	protección	que	le	hayan	sido	notificadas	(Art.	23º	de	la	Ley	Nº30364).	Asimismo,	
a través de su sistema informático registra a nivel nacional las medidas de protección cuyo cumplimiento está a su cargo (Art. 46º del Reglamento de la Ley 
Nº30364). 

La mayoría del personal policial indica que hace seguimiento a 
las medidas de protección, pero en las Comisarías no se posee 
mapas geo referenciados que facilitan esa labor, y el registro de 
víctimas con medidas de protección es manual e incompleto.

SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN

El 14 de setiembre de 2017, N.C.T. denunció a su ex conviviente 
por maltrato físico y psicológico, mediante Resolución N°3 del 4 de 
octubre del mismo año, el Juzgado de Familia de Ica le otorgó la 
medida de protección de retiro del agresor del domicilio. Sin embargo, 
el 20 noviembre de 2017, la 1° Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
de Ica resolvió no formalizar investigación preparatoria, archivando la 
denuncia, pese a que la Ficha de Valoración del Riego arrojó RIESGO 
SEVERO, por lo que la medida de protección quedó sin efecto.

N.C.T continuó siendo agredida, hasta que el 17 de mayo de 2018 el 
agresor la asesinó de un balazo en la cabeza y también a su hermana, 
quien intentó impedir su ingreso al domicilio. Posteriormente, el 
feminicida se suicidó.

La Adjuntía para los Derechos de la Mujer en coordinación con la 
OD	 Ica	hicieron	seguimiento	del	 caso,	 identificando	que	 la	 víctima	
previamente había denunciado hechos de violencia en relación de 
pareja y, en un primer momento, contaba con medidas de protección. 
Por	ello,	se	envió	una	comunicación	formal	a	 la	Oficina	de	Control	
Interno	del	Ministerio	Público	a	fin	de	determinar	responsabilidades	
funcionales y sancionar a quien corresponda.
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La declaración de la víctima es un medio probatorio con la habilidad de revertir la presunción de inocencia bajo determinadas circunstancias. En ese contexto, 
debe evitarse, en todo momento, la aplicación de criterios basados en estereotipos que generan discriminación (Arts. 10º y 12º del Reglamento de la Ley Nº 
30364).	No	hay	circunstancia	que	justifique	la	violencia	perpetrada.

Las víctimas encuestadas señalan que en el proceso de investigación se cuestionó su declaración y su comportamiento con las siguientes preguntas:

ESTEREOTIPOS Y DISCRIMINACIÓN
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Las entrevistas realizadas 
evidencian que policías, jueces 
y juezas tienen una inadecuada 
comprensión de las razones por las 
que las víctimas abandonan sus 
procesos. Mientras ellos atribuyen 
mayoritariamente esta decisión a 
una	supuesta	“reconciliación”;	las	
víctimas abandonan los procesos 
por el temor que les genera las 
amenazas del agresor.

ABANDONO DEL PROCESO



VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES:PERSPECTIVAS DE LAS VÍCTIMAS,OBSTÁCULOS E ÍNDICES CUANTITATIVOS 23

En el proceso de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, la conciliación está prohibida (Art. 25º de la Ley Nº30364). En estos casos, no 
existe un equilibrio en las relaciones de poder entre las partes y tampoco se pueden negociar o realizar concesiones, debido a que nos encontramos frente a la 
vulneración de los derechos fundamentales.

CONCILIACIÓN
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• Personas afectadas por hechos de violencia contra las mujeres,
   integrantes del grupo familiar y/o violencia sexual

• Registros institucionales de feminicidio

• Reporte regional de violencia contra las mujeres



VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES:PERSPECTIVAS DE LAS VÍCTIMAS,OBSTÁCULOS E ÍNDICES CUANTITATIVOS 25

PERSONAS AFECTADAS POR HECHOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR Y/O VIOLENCIA SEXUAL 

En los primeros cuatro meses del año 2018, el MIMP 
identificó	 40,212 casos de violencia contra las 
mujeres, integrantes del grupo familiar y/o violencia 
sexual.	 En	 el	 presente	 mapa	 podemos	 identificar	
las cifras registradas en cada región. Al respecto, la 
mayoría de estos hechos corresponden a situaciones 
de	violencia	física	y	psicológica;	y,	se	concentran	en	
las regiones de Lima, Arequipa, Cusco, Junín y Puno. 

Departamento Cantidad %
Lima 13,243 32.9%

Arequipa 4,238 10.5%
Cusco 2,351 5.8%
Junin 1,891 4.7%

La Libertad 1,674 4.2%
Puno 1,651 4.1%

Ancash 1,498 3.7%
Ica 1,374 3.4%

Piura 1,205 3.0%
Cajamarca 1,174 2.9%
Ayacucho 1,061 2.6%
Huanuco 1,043 2.6%

San Martin 1,040 2.6%
Callao 929 2.3%
Tacna 848 2.1%
Loreto 829 2.1%

Tumbes 784 1.9%
Apurimac 653 1.6%

Lambayeque 647 1.6%
Huancavelica 521 1.3%

Amazonas 454 1.1%
Ucayali 332 0.8%
Pasco 294 0.7%

Moquegua 246 0.6%
Madre De Dios 232 0.6%

Total 40,212 100%

POR DEPARTAMENTO POR TIPO DE VIOLENCIA

Periodo:          Enero – Abril 2018
Fuente:         Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
Elaboración:      Defensoría del Pueblo
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43

121

A continuación, se muestran las regiones en las que se registraron víctimas de feminicidio en el 
primer cuatrimestre del año 2018. Lima, Arequipa, Cusco y La Libertad, son las regiones en las que se 
reportan los más altos índices de violencia.

Las mujeres comprendidas en el rango etario 
de 18 a 59 años son las principales víctimas 
de este delito (34 casos). Asimismo, se han 
registrado 7 casos de niñas y adolescentes 
fallecidas y 2 víctimas adultas mayores bajo 
estas características.

(*) Casos reportados a enero - abril

16% Niñas y adolescentes

79% Adultas

05%  Adultas mayores

El feminicidio es un tipo de homicidio que se 
caracteriza por ocasionar la muerte de las mujeres 
por su condición de tal, en contextos de violencia 
familiar, coacción, hostigamiento, acoso sexual o 
discriminación contra las mujeres.

CASOS CON CARACTERÍSTICA DE FEMINICIDIO
EN EL PRIMER CUATRIMESTRE 2018

CASOS DE FEMINICIDIO EN EL AÑO 2017

POR EDAD DE VÍCTIMA

ESTADÍSTICA DE FEMINICIDIO : ENERO – ABRIL 2018

Fuente:           Registro de victimas de feminicidio – MIMP - PNCVFS
Elaboración:      Defensoría del Pueblo
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20172018
(*)

2018
(*)

Tanto en el año 2017, como hasta abril del presente año, se registraron que la mayor cantidad de 
feminicidios ocurren en el área urbana. No obstante, en el primer cuatrimestre se ha reportado un 
aumento de incidencia en el área rural y urbano marginal. 

En el presente cuadro se describe la situación del 
agresor tras el feminicidio. La respuesta del sistema 
de justicia frente a este delito tiene impacto en el 
nivel de impunidad frente a estos hechos y en la 
confianza	de	las	usuarias.

El feminicidio suele ser la última manifestación 
de una serie de actos previos de violencia, por 
eso,	 es	 necesario	 verificar	 si	 la	 víctima	adoptó	
medidas para protegerse de su presunto agresor. 
Al respecto, es alarmante que el 79% de víctimas 
no haya tomado ninguna medida.

De acuerdo al vínculo que la víctima tiene con el agresor, 
el	feminicidio	se	puede	clasificar,	principalmente,	en	
íntimo (la víctima tiene o ha tenido un vínculo íntimo 
con	el	agresor);	y,	no	íntimo	(la	víctima	no	tenía	ningún	
tipo de relación con el agresor). El 72% de casos 
corresponden a feminicidios íntimos.

Urbana  : 56%
Rural  : 21%
Urbana marginal : 21%
Se desconoce : 2%

• Ninguno: 34 casos (79%)
•	Denuncia	(policial,	fiscal,	juzgado):	5	casos	(12%)
• Separación: 2 casos (5%)
• Se fue a vivir a otro lugar: (0)
• Logro medidas de protección: (0)
• Otros: 2 casos (5%)

Urbana  : 78%
Rural  : 16%
Urbana marginal : 6%
Se desconoce :  0%

AREA GEOGRÁFICA

MEDIDAS QUE TOMÓ
LA VÍCTIMA PREVIAMENTE VÍNCULO:  VÍCTIMA - AGRESOR

Esposo; 4; 9%

Conviviente; 14; 
33%

Pareja sexual sin 
hijos; 7; 16%Enamorado/novio que no 

es pareja sexual; 3; 7%

Ex conviviente; 3; 7%

Otro familiar; 1; 
3%

Amigo; 1; 2%

Otro; 4; 9%

Desconocido; 6; 14%

Situación después 
del hecho

N° %

Detenido
(sin sentencia)

23 53 %

Libre 
(en investigación)

6 14 %

Preso 2 5 %

Prófugo 9 21 %

Se suicidó 2 5 %

Sin dato 1 2 %

Total 43 100%

SITUACIÓN DEL PRESUNTO AGRESOR

Fuente: Registro de victimas de feminicidio – MIMP - PNCVFS          Elaboración: Defensoría del Pueblo

(*) Casos reportados enero – abril

(*) Casos reportados enero – abril
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REGISTROS INSTITUCIONALES DE FEMINICIDIO

POLICÍA NACIONAL 
DEL PERÚ MINISTERIO PÚBLICO

La PNP registró, a través de las 
Regiones y Frentes Policiales, 
sólo 65 denuncias por el delito de 
feminicidio en todo el año 2017. En 
el siguiente mapa podemos ver la 
ocurrencia de este delito en cada 
región del país. Al respecto, Puno, 
Arequipa y Cusco son las regiones 
que han registrado mayor cantidad 
de casos, sin considerar Lima y 
Callao

65
DENUNCIAS

77
VÍCTIMAS
 

El Ministerio Público, a través del 
Observatorio de  Criminalidad, 
registró 77 feminicidios en el año 
2017. En el mapa podemos ver al 
detalle cuál ha sido su incidencia en 
cada región del Perú. 

Esta cifra es mayor a la señalada 
por la PNP, entre otras razones, 
debido a que, las denuncias 
por feminicidio pueden ser 
directamente presentadas ante el 
Ministerio Público y que luego de 
las investigaciones, el tipo penal 
inicial	ha	sido	modificado	(de	
homicidio a feminicidio).

Fuente: Regiones policiales y Frentes Policiales PNP
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Fuente: Registro de feminicidio del Observatorio
              de criminalidad - Ministerio Público.
Elaboración: Defensoría del Pueblo
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PODER JUDICIAL: 
PROCESOS PENALES

PODER JUDICIAL: 
PERSONAS CON SENTENCIA 
CONDENATORIA

El Poder Judicial registró 
528 procesos por el delito de 
feminicidio el año 2017. En el 
mismo lapso de tiempo, sólo 
se han logrado 120 sentencias 
condenatorias (alrededor del 23%). 
La mayor cantidad de casos se 
encontraron en la Corte Superior de 
Lima Norte (52), Cusco (38), Lima 
Este (35), Huaura (34) y Lima (32).
No obstante, la Corte Superior de 
Lima es la que ha emitido mayores 
sentencias condenatorias (13).

528
PROCESOS

120
PERSONAS
 

120 personas fueron fueron 
condenadas por el delito de 
feminicidio durante el año  2017. 
Esta cifra representa alrededor 
del 23% del total de procesos 
pendientes de justicia en nuestro 
país. 

Fuente: Regiones policiales y Frentes Policiales PNP
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Fuente: Registro de feminicidio del Observatorio
              de criminalidad - Ministerio Público.
Elaboración: Defensoría del Pueblo
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38% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017, ocurrieron 1,003 
feminicidios, de los cuales 
382 fueron en LIMA, siendo la 
primera región con los índices 
más altos de feminicidio.

33% Enel Perú, entre los 
años 2009 y 2017 ocurrieron 
1,308 tentativas de feminicidio, 
de los cuales 436  fueron 
en LIMA, ocupando el primer 
lugar de las regiones con más 
altos índices de tentativa de 
feminicidio.

Durante el 2017, un total de 23,357 (Lima Metropolitana 20,258; Lima 
Provincias 3,099) casos de violencia contra las mujeres (económica o 
patrimonial, psicológica, física y/o sexual) fueron atendidos por los Centros 
Emergencia Mujer.

FEMINICIDIO EN EL PERÚ

TENTATIVA DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES - CEM

REPORTE REGIONAL DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
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S.C.C. era una mujer de 44 años y 
madre de cuatro hijos menores de 
edad, que denunció a su ex pareja 
-con quien compartía la vivienda- por 
hechos de violencia hasta en cuatro 
oportunidades. La última denuncia 
fue presentada el 29 de abril de 2018, 
en la que señaló que el agresor intentó 
ahorcarla. Ese mismo día, la PNP detuvo 
al agresor y lo puso a disposición de la 
Sexta Fiscalía Mixta de San Juan de 
Lurigancho. Sin embargo, esta dispuso 
su	 liberación	 por	 haber	 calificado	 los	
hechos como lesiones leves.

La Defensoría del Pueblo requirió 
información al Ministerio Público y 
al	Poder	Judicial	a	fin	de	determinar	
las responsabilidades funcionales 
en el presente caso y evaluar si 
habían actuado bajo el principio 
de debida diligencia reforzada para 
prevenir la comisión del feminicidio 
de S.C.C.

Recordemos que en el 24% de 
casos de feminicidio íntimo, las 
víctimas acudieron a denunciar 
hechos previos de violencia, pese 
a ello, fueron asesinadas (Informe 
Defensorial N°173, Feminicidio 
Íntimo en el Perú, 2015).

El Segundo Juzgado de Familia de 
San	Juan	de	Lurigancho,	notificó	la	
medida de protección de retiro del 
agresor del domicilio, el 10 de mayo, 
luego del feminicidio de S.C.C. y 
vencido el plazo legal de 72 horas 
de recibida la denuncia, según la 
Ley N°30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar.

El 10 de mayo de 2018, estando 
en libertad, el agresor buscó a 
S.C.C. en su domicilio, la golpeó 
y estranguló hasta causarle la 
muerte. Horas más tarde, tras haber 
huido de la escena del crimen, el 
agresor se suicidó.

LIMA
SANTUSA - UNA MUERTE ANUNCIADA

CENTROS EMERGENCIA MUJER - CEM

54 32 - Regulares

02 - 7 x 24

20 - En comisarias

*Fuente: Defensoria del Pueblo 
                SID Expediente 887-2018)

24 - Violencia económica-patrimonial       24 - Violencia física

20 - Violencia psicológica            20 - Violencia sexual

28 - Lima Metropolitana            03 - Lima Provincia

09 - Lima Metropolitana            05 - Lima Provincia

10,940
Casos atendidos por tipo de violencia 

contra las mujeres, según departamento

31
Casos de tentativa de feminicidio

14
Casos de feminicidio

2018: ENERO - ABRIL

Fuente         : Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP)            Elaboración : Defensoría del Pueblo
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7% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017, ocurrieron 1,003 
feminicidios, de los cuales 75 
fueron en AREQUIPA, siendo la 
segunda región con los índices 
más altos de feminicidio.

7% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017 ocurrieron 1,308 
tentativas de feminicidio, de los 
cuales 94 fueron en AREQUIPA, 
ocupando el segundo lugar 
de las regiones con más 
altos índices de tentativa de 
feminicidio.

Durante el 2017, un total de 7,907 casos de violencia contra las mujeres 
(económica o patrimonial, psicológica, física y/o sexual) fueron atendidos 
por los Centros Emergencia Mujer.

FEMINICIDIO EN EL PERÚ

TENTATIVA DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES - CEM

REPORTE REGIONAL DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
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En el distrito de Mariano Melgar, 
en abril de 2018, una mujer de 
iniciales R.H.Q. fue acuchillada por 
su expareja, hecho que le produjo la 
muerte. Al momento de los hechos 
estaba presente su hija de cinco 
años de edad.  

Además, se busca informar 
y sensibilizar a niños, niñas, 
adolescentes, padres, madres de 
familia, medios de comunicación, 
autoridades, y a toda la ciudadanía 
arequipeña acerca de la importancia 
de conocer y respetar los derechos 
de las mujeres, erradicar el 
machismo y los estereotipos de 
género, así como contribuir en la 
lucha por una vida libre de violencia.

Dentro de este contexto, en abril 
de 2018 se lanzó la campaña “No 
+ feminicidios en Arequipa” con la 
finalidad	 de	 promover	 un	 trabajo	
interinstitucional coordinado a 
nivel preventivo, con el sector 
educación y salud, así como de 
atención de casos de violencia 
contra las mujeres, involucrando 
a la Policía Nacional, el Ministerio 
Público, Poder Judicial, Centros 
Emergencia Mujer e Instituto 
Nacional Penitenciario. 

La	Oficina	Defensorial	de	Arequipa	
viene haciendo seguimiento a este 
caso. 

La Policía detuvo a la expareja de 
R.H.Q. y lo puso a disposición del 
Ministerio Público, que solicitó su 
prisión preventiva por la presunta 
comisión del delito de feminicidio. 
El Poder Judicial acogió este 
pedido, disponiendo la prisión 
preventiva del presunto agresor por 
el lapso de siete meses.  

AREQUIPA
NO + FEMINICIDIOS

CENTROS EMERGENCIA MUJER - CEM

13 10 - Regulares

01 - 7 x 24

02 - En comisarias

Fuente: Defensoria del Pueblo
              (SID Expediente 1268-2018).

21 - Violencia económica-patrimonial    1,139 - Violencia física

2,101 - Violencia psicológica        168 - Violencia sexual

3,429
Casos atendidos por tipo de violencia 

contra las mujeres, según departamento

05
Casos de feminicidio

08
Casos de tentativa de feminicidio

2018: ENERO - ABRIL

Fuente         : Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP)            Elaboración : Defensoría del Pueblo
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6% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017, ocurrieron 1,003  
feminicidios, de los cuales 58  
fueron en JUNÍN, siendo la 
tercera región con los índices 
más altos de feminicidio.

6% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017 ocurrieron 1,308 
tentativas de feminicidio, de 
los cuales 75 fueron en JUNÍN, 
ocupando el tercer lugar de las 
regiones con más altos índices 
de tentativa de feminicidio.

Durante el 2017, un total de 4,341 casos de violencia contra las mujeres 
(económica o patrimonial, psicológica, física y/o sexual) fueron atendidos 
por los Centros Emergencia Mujer.

FEMINICIDIO EN EL PERÚ

TENTATIVA DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES - CEM

Yauli

Junín

Tarma

Jauja

Chanchamayo

Concepción

Satipo

Huancayo

Chupaca

regular

Chilca
regular

regular

regular

regular

Huancayo
comisaría

regular

regular

Mazamari
comisaría

Pangoa
regular

Pichanaqui
regular

regularregular

regular

237

335

208

291

877 268
335

148

131

321

293

341337
219

REPORTE REGIONAL DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
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En Jauja, el 1 de febrero de 2018, 
fue asesinada una mujer de 
veinte años, de iniciales F.Y.G. 
La muerte de esta joven se 
produjo como consecuencia de un 
estrangulamiento y se presume que 
el autor del delito es su expareja 
(padre de su hijo de tres años), 
quien habría tenido una fuerte 
discusión con ella antes de darle 
muerte.	 El	 agresor	 justificó	 su	
acción	por	una	supuesta	infidelidad	
que habría descubierto en el celular 
de la víctima.

Los casos de feminicidio evidencian 
las relaciones de poder y control 
que ejercen los agresores sobre sus 
parejas o ex parejas. Así, el 94% de 
ellos señaló como presunto motivo 
del delito, una causa atribuible a la 
conducta de las víctimas (Informe 
Defensorial N°173, Feminicidio 
Íntimo en el Perú, 2015).

La	 Oficina	 Defensorial	 de	 Junín	
viene haciendo seguimiento a este 
caso. 

A solicitud del Ministerio Público, 
el Poder Judicial ha dispuesto la 
prisión preventiva de nueve meses 
para la expareja de F.Y.G por la 
presunta comisión del delito de 
feminicidio. 

JUNÍN
CELOS QUE JUSTIFICAN EL ASESINATO DE LAS MUJERES

Fuente: Defensoria del Pueblo
              (SID Expediente 2965-2018)

07 - Violencia económica-patrimonial      587 - Violencia física

822 - Violencia psicológica          200 - Violencia sexual

1,616
Casos atendidos por tipo de violencia 

contra las mujeres, según departamento

02
Casos de feminicidio

04
Casos de tentativa de feminicidio

2018: ENERO - ABRIL

Fuente         : Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP)            Elaboración : Defensoría del Pueblo

CENTROS EMERGENCIA MUJER - CEM

14 12 - Regulares

02 - En comisarias
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5% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017, ocurrieron 1,003 
feminicidios, de los cuales 51 
fueron en AYACUCHO, siendo 
la cuarta región con los índices 
más altos de feminicidio.

4% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017 ocurrieron 1,308 
tentativas de feminicidio, 
de los cuales 49 fueron en 
AYACUCHO, ocupando el sexto 
lugar de las regiones con más 
altos índices de tentativa de 
feminicidio.

Durante el 2017, un total de 2,705 casos de violencia contra las mujeres 
(económica o patrimonial, psicológica, física y/o sexual) fueron atendidos 
por los Centros Emergencia Mujer.

FEMINICIDIO EN EL PERÚ

TENTATIVA DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES - CEM

REPORTE REGIONAL DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
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AYACUCHO
ARLETTE Y LA JUSTICIA ESQUIVA

El 12 de julio de 2015, las 
cámaras de seguridad de un 
hotel de Ayacucho registraron 
a un hombre desnudo 
golpeando a una mujer y 
arrastrándola salvajemente. 
De acuerdo al testimonio 
de Arlette Contreras, estos 
hechos fueron precedidos 
por una fuerte discusión en 
la que ella había intentado 
terminar la relación que tenía 
con Adriano Pozo, y este la 
atacó, intentando violarla 
sexualmente y estrangularla. 

El 16 de febrero de 2018, el 
Juzgado Penal Colegiado de 
la Corte Superior de Justicia 
de Ayacucho resolvió, por 
mayoría, absolver al acusado 
como autor del delito de 
violación sexual y feminicidio, 
ambos en grado de tentativa. 
Contra esta sentencia se ha 
presentado un recurso de 
apelación.

Este caso ilustra cómo 
el Sistema de Justicia 
no garantiza un acceso 
adecuado cuando se tratan 
de delitos de feminicidio y 
violencia sexual en grado 
de tentativa, provocando 
una revictimización en las 
afectadas.

El 18 de noviembre de 2016, 
la Sala Penal de Apelaciones 
de la Corte Superior de 
Justicia de Ayacucho declaró 
nula la sentencia emitida por 
el Juzgado Penal Colegiado 
y ordenó que se realice un 
nuevo juicio. 

En agosto de 2016, la 
Defensoría del Pueblo remitió 
al Poder Judicial un informe 
a	 fin	 de	 que	 se	 tomen	 en	
consideración criterios 
relacionados con el deber 
de realizar una investigación 
diligente,	 la	 tipificación	 del	
delito de feminicidio y de 
violación sexual, en grado de 
tentativa.

El agresor fue denunciado 
por el Ministerio Público 
por los delitos de tentativa 
de feminicidio, tentativa de 
violación sexual y lesiones 
leves. En julio de 2016, el 
Juzgado Penal Colegiado de la 
Corte Superior de Justicia de 
Ayacucho absolvió al acusado 
como autor de los delitos de 
violación sexual y feminicidio, 
ambos	 en	 grado	 de	 tentativa;	
y condenó al agresor a un año 
de prisión suspendida por el 
delito de lesiones leves. Esta 
sentencia fue apelada por el 
Ministerio Público.

Fuente:	Defensoria	del	Pueblo	(SID	Expedientes	16404-2016;
              16437-2016 y 1651-2018.) 
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5% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017, ocurrieron 1,003  
feminicidios, de los cuales 
50 fueron en PUNO, siendo la 
quinta región con los índices 
más altos de feminicidio.

4% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017 ocurrieron 1,308 
tentativas de feminicidio, de 
los cuales 46 fueron en PUNO, 
ocupando el octavo lugar de las 
regiones con más altos índices 
de tentativa de feminicidio.

Durante el 2017, un total de 3,390 casos de violencia contra las mujeres 
(económica o patrimonial, psicológica, física y/o sexual) fueron atendidos 
por los Centros Emergencia Mujer.

FEMINICIDIO EN EL PERÚ

TENTATIVA DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES - CEM

REPORTE REGIONAL DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
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En marzo de 2018 una enfermera 
de treinta años de edad, de iniciales 
C.F.C., falleció presumiblemente 
como consecuencia de una fuerte 
golpiza.

Los casos de feminicidio suelen tener 
características similares, de esta forma, 
los medios generalmente empleados son 
instrumentos de fácil acceso para los 
agresores, como armas punzocortantes, 
objetos contundentes, sogas, etc. o el uso 
de sus propias manos para realizar actos de 
ahorcamiento,	asfixia,	golpes	u	otras	formas	de	
ataque. (Informe Defensorial N°173, Feminicidio 
Íntimo en el Perú, 2015).

La	 Oficina	 Defensorial	 de	 Puno	
ha solicitado información al 
Ministerio Público y viene haciendo 
seguimiento a este caso. 

En abril de 2018 se llevó a cabo 
la diligencia de exhumación del 
cadáver	 a	 fin	 de	 esclarecer	 las	
circunstancias de su muerte. Los 
familiares de la víctima señalan 
a su esposo como el presunto 
responsable de este crimen. 

PUNO
MUERTA A GOLPES

*Fuente: Defensoría del Pueblo
                (SID Expediente 0231 2018).

07 - Violencia económica-patrimonial       772 - Violencia física
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4% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017, ocurrieron 1,003 
feminicidios, de los cuales 44 
fueron en CUSCO, siendo la 
sexta región con los índices 
más altos de feminicidio.

5% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017 ocurrieron 1,308  
tentativas de feminicidio, de 
los cuales 64 fueron en CUSCO, 
ocupando el cuarto lugar de las 
regiones con más altos índices 
de tentativa de feminicidio.

Durante el 2017, un total de 6,372 casos de violencia contra las mujeres 
(económica o patrimonial, psicológica, física y/o sexual) fueron atendidos 
por los Centros Emergencia Mujer.

FEMINICIDIO EN EL PERÚ

TENTATIVA DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES - CEM
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CUSCO

FRENTE A UNA PATERNIDAD EN DUDA: TENTATIVA DE FEMINICIDIO

En mayo de 2018, en el distrito 
de Ocongate (Provincia de 
Quispicanhi), M.Q.C., una mujer de 
21 años y en estado de gestación, 
fue atacada por su pareja con 
un cuchillo en presencia de su 
menor hija de tres años. El hecho 
se suscitó debido a la duda de la 
paternidad por parte del agresor.

El 60% de las víctimas de 
feminicidios tenían  hijos/
as menores de edad (Informe 
Defensorial N°173, Feminicidio 
Íntimo en el Perú, 2015)

La	 Oficina	 Defensorial	 del	 Cusco	
viene haciendo seguimiento al 
caso.

A solicitud de la Fiscalía, el Poder 
Judicial ordenó nueve meses de 
prisión preventiva para la expareja 
de M.Q.C. por la presunta comisión 
del delito de feminicidio en grado 
de tentativa. 

El arma seguía en su cuerpo cuando 
fue trasladada de emergencia al 
Hospital Regional del Cusco, donde 
tras una intervención quirúrgica 
lograron salvar su vida. También 
pudo continuar con el proceso de 
gestación.    

*Fuente: Defensoría del Pueblo
               (SID Expediente 1374-2018).

03 - Violencia económica-patrimonial        863 - Violencia física
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4% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017, ocurrieron 1,003 
feminicidios, de los cuales 40 
fueron en ANCASH, siendo la 
sétima región con los índices 
más altos de feminicidio.

4% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017 ocurrieron 1,308 
tentativas de feminicidio, de los 
cuales 56 fueron en ANCASH, 
ocupando el quinto lugar de las 
regiones con más altos índices 
de tentativa de feminicidio.

Durante el 2017, un total de 3,311 casos de violencia contra las mujeres 
(económica o patrimonial, psicológica, física y/o sexual) fueron atendidos 
por los Centros Emergencia Mujer.

FEMINICIDIO EN EL PERÚ

TENTATIVA DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES - CEM

REPORTE REGIONAL DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
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ANCASH
MARCAS IMBORRABLES

En diciembre de 2017, en el distrito 
de Independencia (provincia de 
Huaraz) la expareja de L.S.M. entró 
por la fuerza a su domicilio y luego 
de atacarla con un cuchillo, roció 
gasolina y prendió fuego en el 
dormitorio de la madre y de los siete 
hermanos/as menores de edad de 
su ex conviviente, ocasionando la 
muerte de tres de ellos (de 17, 12 
y 10 años de edad). En marzo de 
2018, la madre de L.S.M no resistió 
la gravedad de las heridas y también 
falleció. 

La	 Oficina	 Defensorial	 de	 Ancash	
efectuó el seguimiento al caso 
desde el inicio, realizando la 
visita en el hospital, así como a 
los familiares de las víctimas y 
además se  realizó la supervisión 
ante la Policía, el Ministerio 
Público	y	el	Poder	Judicial,	a	fin	de	
que lleven a cabo las diligencias 
correspondientes con la debida 
diligencia. 

La Sexta Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa, lo denunció por los 
delitos de  feminicidio agravado 
en grado de tentativa, homicidio 
calificado	 y	 homicidio	 calificado	
en grado de tentativa, solicitando 
mandato de prisión preventiva y el 
Segundo Juzgado de Investigación 
Preparatoria declaró fundado el 
pedido por el lapso de nueve meses. 

*Fuente: Defensoría del Pueblo
                (SID Expediente 000001-2018).
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4% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017, ocurrieron 1,003 
feminicidios, de los cuales 38 
fueron en LA LIBERTAD, siendo 
la octava región con los índices 
más altos de feminicidio.

4% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017 ocurrieron 1,308 
tentativas de feminicidio, de 
los cuales 56 fueron en LA 
LIBERTAD, ocupando el quinto 
lugar de las regiones con más 
altos índices de tentativa de 
feminicidio.

Durante el 2017, un total de 3,342 casos de violencia contra las mujeres 
(económica o patrimonial, psicológica, física y/o sexual) fueron atendidos 
por los Centros Emergencia Mujer.

FEMINICIDIO EN EL PERÚ

TENTATIVA DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES - CEM
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LA LIBERTAD
VÍCTIMAS EMBARAZADAS

En abril de 2018, en la ciudad de 
Trujillo, E.S.C., una mujer de 41 años 
en estado de gestación fue arrojada 
por su pareja del quinto piso de un 
edificio	y	falleció	inmediatamente.

En este contexto, es importante que 
la respuesta del sistema de justicia 
sea	adecuada,	rápida	y	efectiva	a	fin	
de evitar que se produzcan nuevos 
hechos de violencia o se consumen 
casos lamentables de feminicidios.

Este caso evidencia la crueldad 
con la que actúan los feminicidas, 
que no reparan en el estado de 
gestación de las víctimas.

Cuando la Policía intervino la 
vivienda	 a	 fin	 de	 capturar	 al	
presunto agresor, éste se arrojó 
del	mismo	edificio,	muriendo	en	el	
acto. 

La Policía se encontraba en las 
inmediaciones del lugar en el 
momento de ocurrido el crimen, 
pues los vecinos y vecinas habían 
reportado una fuerte discusión, 
debido a que la víctima había 
decidido retomar la relación con el 
padre de sus tres menores hijos. 

*Fuente: Defensoría del Pueblo
                (SID Expediente 2127-2018).
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3% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017, ocurrieron 1,003 
feminicidios, de los cuales 29 
fueron en HUÁNUCO, siendo la 
novena región con los índices 
más altos de feminicidio.

4% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017 ocurrieron 1,308 
tentativas de feminicidio, de los 
cuales 56 fueron en HUÁNUCO, 
ocupando el quinto lugar de las 
regiones con más altos índices 
de tentativa de feminicidio.

Durante el 2017, un total de 2,090 casos de violencia contra las mujeres 
(económica o patrimonial, psicológica, física y/o sexual) fueron atendidos 
por los Centros Emergencia Mujer.

FEMINICIDIO EN EL PERÚ

TENTATIVA DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ
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HUÁNUCO
ERRORES QUE COBRAN VIDAS

N.M.L.D. era una joven de 18 
años, que el 24 de enero de 2018 
denunció a su entonces pareja por 
violencia familiar ante la comisaría 
de	Cayhuayna	 en	Pillco	Marca;	 sin	
embargo, dicha denuncia se registró 
como lesiones leves y  por este 
error no siguió su trámite regular 
como proceso especial conforme 
a la Ley Nº 30364, lo que dejó a la 
víctima sin medidas de protección.

La	Oficina	Defensorial	de	Huánuco	
remitió una comunicación a la 
Inspectoría Descentralizada Sede 
Huánuco	 a	 fin	 de	 que	 se	 inicien	
las investigaciones respecto a la 
actuación de los efectivos policiales 
de la Comisaría de Cayhuayna por 
no seguir el procedimiento de ley.

La Policía capturó a su ex pareja y 
lo puso a disposición del Ministerio 
Público que lo denunció por el 
delito de feminicidio solicitando el 
mandato	 de	 prisión	 preventiva;	 el	
Segundo Juzgado de Investigación 
Preparatoria declaró fundado el 
pedido por el lapso de nueve meses. 

El 16 de febrero, tras varios días 
de estar desaparecida, se halló su 
cuerpo sin vida junto a un canal 
de riego con signos de haber sido 
golpeada,	ultrajada	y	asfixiada.			

*Fuente: Defensoría del Pueblo
                (SID Expediente 0287-2018).
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3% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017, ocurrieron 1,003 
feminicidios, de los cuales 
29 fueron en LAMBAYEQUE, 
siendo la décima región con 
los índices más altos de 
feminicidio.

1% En el Perú, entre los años 
2009 y 2017 ocurrieron 1,308 
tentativas de feminicidio, 
de los cuales 9 fueron en 
LAMBAYEQUE, ocupando el 
vigésimo primer lugar de las 
regiones con más altos índices 
de tentativa de feminicidio.

Durante el 2017, un total de 1,336 casos de violencia contra las mujeres 
(económica o patrimonial, psicológica, física y/o sexual) fueron atendidos 
por los Centros Emergencia Mujer.

FEMINICIDIO EN EL PERÚ

TENTATIVA DE FEMINICIDIO EN EL PERÚ
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LAMBAYEQUE
SIN RESPUESTA EFECTIVA

G.K.C.R.	era		suboficial	de	la	Policía	
y	madre	de	un	niño	de	dos	años;	el	
20 de setiembre de 2017 denunció 
a su pareja y padre de su hijo 
-también	 suboficial	 de	 la	 Policía-	
ante la comisaría de La Victoria en 
la ciudad de Chiclayo por violencia 
familiar, indicando además que el 
denunciado la había amenazado de 
muerte. 

La	 Oficina	 Defensorial	 de	
Lambayeque realizó una supervisión 
a	 la	 comisaría	 de	 La	Victoria	 a	 fin	
de	verificar	el	cumplimiento	de	 las	
disposiciones de la Ley Nº 30364 
y recomendó disponer las medidas 
correctivas respecto al seguimiento 
y ejecución de las medidas de 
protección. Inspectoría de la PNP 
inició las investigaciones.

El Ministerio Público formalizó 
la denuncia por el delito de 
feminicidio y solicitó la medida 
de prisión preventiva, pedido que 
fue declarado fundado por el 
Séptimo Juzgado de  Investigación 
Preparatoria por el lapso de nueve 
meses.

Solo unas horas después de 
realizada la denuncia, tras una 
discusión con su pareja, fue 
asesinada	por	éste		quien	la	asfixió	
en el interior de su vivienda. El 
agresor también intentó quitarse la 
vida, por lo que fue internado en el 
hospital bajo custodia policial.

 *Fuente: Defensoría del Pueblo
                 (SID Expediente 2441-2017).
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VIOLENCIA EXTREMA PARA DESTRUIR: PERÚ 2017 - 2018
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PERÚ: 2017 - 2018

ASPECTOS PSIQUIÁTRICOS
Y PSICOLÓGICOS DEL FEMINICIDIO
“Un factor que diferencia los feminicidios de otro tipo de homicidios es el 
uso de extrema violencia, con demasiadas lesiones para producir la muerte, 
desmembración, quemaduras, uso de sustancias para erosionar o disolver 
el cadáver y otras, que se conocen como overkill (…) ”

La violencia siempre tiene un objetivo, es el uso de la fuerza para lograr el control 
de la persona o satisfacer una necesidad o deseo, ya sea material o sexual. El 
feminicidio, como ataque basado en las emociones (y no predatorio) tiene como 
objetivo destruir. El ataque a la cara se explica como un acto de despersonalización 
en el contexto de un ataque expresivo de emociones hostiles. Se trata de destruir 
no solamente la cara sino la persona que esa cara representa. El feminicidio es una 
expresión más de la cultura patriarcal, por lo tanto, el cambio cultural en busca de 
la construcción de una sociedad igualitaria es de la máxima prioridad.

Marta B. Rondón Rondón - Psiquiatra
Docente de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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A la PNP Y EL PODER JUDICIAL,	fortalecer	el	trabajo	conjunto	y	coordinado	entre	la	PNP	y	los	Juzgados	de	Familia,	a	fin	de	supervisar	las	medidas	de	
protección, en especial en los casos evaluados como de riesgo severo.

Al MININTER, incorporar en los programas de formación de la PNP, cursos especializados sobre atención de casos de violencia contra las mujeres, de 
manera institucionalizada y continua.

A la ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA, EL MINISTERIO PUBLICO Y EL PODER JUDICIAL, brindar espacios de capacitación sostenida a jueces, juezas 
y	fiscales	sobre	el	tratamiento	de	casos	de	violencia	contra	las	mujeres6.	Asimismo,	que	se	evalúe	la	calidad	de	las	resoluciones	fiscales	y	judiciales;	
sancionándose a quienes incumplan con su deber de investigación y sanción de la violencia contra las mujeres.

Al MINISTERIO DE ECONOMÍA, dotar a la PNP, al Ministerio Público y el Poder Judicial, un presupuesto adecuado para ampliar y mejorar la calidad de 
atención a las mujeres víctimas de violencia.

Al CONGRESO,	modificar	la	Ley	de	la	PNP	para	crear	la	Dirección	de	Protección	contra	la	Violencia	hacia	las	Mujeres	y	los	integrantes	del	grupo	familiar.

El MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES, tiene pendiente la aprobación y publicación del “Protocolo Base de Actuación Conjunta”.

El MINISTERIO PÚBLICO, tiene pendiente la aprobación e implementación del “Registro Único de Víctimas y Agresores”.

El MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES, tiene pendiente la implementación del “Centro de Altos Estudios contra la Violencia contra 
las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar”

(6) En el marco de la capacitación y especialización de las y los operadores de justicia, es importante considerar el “Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres por razones de género 
(femicidio/feminicidio)  de la Organización de Naciones Unidas https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf 

RECOMENDACIONES

INSTRUMENTOS Y MECANISMOS PENDIENTES EN EL MARCO DE LA LEY N°30364 
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Esta publicación se ha elaborado en el marco de las actividades del Programa Conjunto sobre 
“Servicios Esenciales para mujeres y niñas sometidas a violencia” del Sistema de las Naciones 
Unidas en el Perú. El Programa Conjunto vienes siendo implementado en Perú por el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (UNFPA), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS-OMS) en alianza con los sectores e 
instituciones públicas con competencias en la atención de la violencia contra las mujeres y las 
niñas. Agradecemos las contribuciones recibidas por los donantes del Programa: el Gobierno de 
España y el Instituto Vasco de la Mujer - Emakunde.





La Defensoría del Pueblo presenta este documento, renovando el compromiso institucional de  contribuir a mejorar 
la calidad del servicio de administración de justicia y la  progresiva disminución de los  índices de violencia contra 
las mujeres en el  país.El propósito es mostrar  los principales obstáculos de la implementación de la Ley N°30364, 
Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, contrastados  con la percepción de las 
víctimas. Asimismo, se analizan  índices cuantitativos nacionales  y regionales de la violencia para aproximarnos  
a las obligaciones funcionales establecidas y cuya inobservancia  puede traducirse en  nuevos y repetidos  hechos 
de violencia,  que en sus formas extremas  se traducen en feminicidios. 


